
62. Jueves 3 de Agosto de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 1 5 rs. por 3 meses para esta c iu
dad. Para fuera franco de porte por ua mes 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se diri

jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Circulen', 

E x c n o . Sr : E¡ Gobierno de la nación ? en nombre 
de S, M. la Reina Doña Isabel 11, se ha servido resol
ver que desde lue^o se expidan por quienes correspon
da las licencias absolutas á los iu lividuos de las cla
ses de tropa del ejército y milicias provinciales cum
plidos, procedentes del reemplazo de 503 hombresde-
cretado en 26 de Agosto de '1856, con la misma con
sideración 3' ventajas con que obtuvieron las sujas los 
de los a n te rio res. 

L o digo á V. E . de orden del Gobierno para su co
nocimiento y electos correspondientes; en el concep
to de que lo traslado con esta fecha á los encargados 
ile las inspecciones y direcciones de las armas para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 25 de Julio de 18>13.r:Sar!ano.=Sr. 
general en gefe del ejército de operaciones. 

Excmo. Sr. E l Gobierno de la nación , en nombre 
de S ¡VI., atendiendo á los distinguidos méritos, ser
vicios é inteligencia acreditada de V . E , ha tenido á 
bien conferirle el importante cargo de director gene
ral de Artillería. 

De orden de! Gobierno lo digo á V. E . para su 
conocimiento fines consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 25 de Julio de -ISÍtS ==S!;rra-
no = S r . teniente general D. Francisco Javier Azpiroz. 

S. M. la Reina Doña Isabel I I , y á su nombre el Go
bierno de la nación, atendiendo á ios méritos y ser
vicios de D. Francisco de Paula Vasallo, coronel del 
regimienio caballería de Pavía, y en particular á los 
que ha prestado en las actuales circunstancias se ha 
servido promoverle á brigadier de dicha arma. 

De orden del Gobierno lo comunico á V. E . para 
su conocimiento y satisfacción del interesado. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 26 de Julio de 
-18)13.=r=Serrano.==Sr. D. Ramón Narvaez, capitán ge
neral del primer distrito. 

E l Gobierno de la nación, á nombre de la Reina 
Doña Isabel I I , se ha servido resolver por orden de es
ta fecha que el coronel D. Francisco Alameda cese en 

el cargo de secretario de la inspección de caballería, 
y que el brigadier de la misma arma D. Francisco de 
Paula Vasallo se encargue interinamente del despa* 
cho de los asuntos de dicha inspección. 

E n el día de ayer ha tenido corte S. M. Los indi
viduos que componen el nuevo Gabinete,, que se ha
lla ya constituido, fueron admitidos á besar su Real 
mano. También lo fueron todos los generales, gefes y 
(Oficiales de los cuerpos del ejército que se hallan en 
la capital y algunos individuos de las juntas de las pro-
v-rscías y autoridades respetables. S. M. , como de 
costumbre, se mostró sumamente amable con todos 
cuantos concurrieron á tan augusto acto. 

Ministerio de la Guerra. 

Excmo. Sr.: E l Gobierm de la nación, que en nom* 
bre de S. M. la Reina Doña Isabel 11 y por la casi uná
nime voluntad de las provincias se ha encargado de la 
dirección de los negocios públicos, no puede ver sin 
asombro, que V . E . , alucinando á los pocos que aun 
no han podido seguir el sentimiento general de 
ios españoles, continúe obstinado en prolongar una lu
cha tan sacrilega como inútil. Increíble parecerá á la 
posteridad que reducido á tres ó cuatro poblaciones y 
á pocos millares de hombres engañados, se goce V . E . 
en reproducir el negro cuadro de Barcelona y Reus 
bombardeadas, como si las ciudades mas ricas y fa-' 
briles fueran el blanco de los que aconsejan tan bár
baro medio de oponerse al grito del país. E l Gobierno 
de la nación previene á V. E . que si después del re
cibo de esta comunicación siguiesen las hostilidades 
contra la ciudad de Sevilla ú otro pueblo déla monar
quía, queda V . £ . y cuantos á ello cooperen declaro 
desde luego traidor á la patria, privado de todos sus 
honores y consideraciones, y entregado á la execración 
pública de los españoles y de la humanidad entera. 
Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 27 de J u 
lio de 18^13.= Francisco Serrano.== Excmo. Sr. duque 
de la Victoria y de Morella. 

Igual comunicación se ha hecho al conde de Pera-
camps. 

Excmo. Sr.*. E l Gobierno de la nación en nombre 
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de S. M. lia tenido ¡5 bien el conferir á V . E . el cargo 
de capitán general del quinto distrito (Ga l i c ia ) en 
atención á los méritos, servicios y demás recomenda
bles circunstancias que en V . E . concurren. De orden 
del Gobierno lo di^o á V. E . para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V . E . muchos años, Madrid 
27 de Julio de i 8^3.=-Serrano.=Sr. mariscal decam
po D. Miguel Araoz. 

Excmo Sr . : Atendiendo el Gobierno de la nación 
á los diblinguidos servicios y méritos de V. E . y á sus 
especiales conocimientos, se ha dignado á nombre de 
S. M. conferir á V . E . el cargo de director general del 
cuerpo de estado major del ejército. De orden del 
Gobierno lo comunico á V . E . para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E , muchos años. Ma
drid 27 de Julio de ^ S ^ S ^ S r . capitán general del 
segundo distrito D. José Gorlines y Espinosa. 

Excmo. S r . : E l Gobierno de la nación á nombre de 
S M. se ha dignado conferir á V. E . el cargo de segun
do cabo del noveno distrito (Extremadura) y el go
bierno de la plaza de Badajoz, con arreglo á lo dispues
to en el reglamento de 4 3 de Setiembre último. De 
orden del Gobierno lo comunico á V . E . para su cono
cimiento. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
27 de Julio de i8J l3 .=Sr . mariscal de campo Don 
Cayetano Urbina, 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Doña Isabel I I , y á su 
nombre el Gobierno de la nación , atendiendo á los 
servicios, acreditado celo y circunstancias que concur
ren en V . E , , se ha servido nombrarle inspector gene
ral de Caballería^ cuyo cargo se halla vacante por di
misión del teniente general D. Valentín Ferraz. De or
den del Gobierno lo digo á V . E . para su inteligen
cia, satisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 27 de Julio de 18^3.=-
Serrano.=ESr. teniente general D. Fernando Gómez 
de Butrón. 

Atendiendo al distinguido mérito y circunstancias 
de Ü. Salustiano de Oiózaga, el Gobierno de la nación, 
á nombre de S. M. la Reina Doña Isabel If, se ha ser
vido restablecerle en la plaza de fiscal togado de ese 
tribunal supremo de Guerra y Marina que obtuvo has
ta el 29 de Mayo último en que por Real orden de 
aquella fecha le lué admitida la dimisión que de ella 
hizo. Y de orden del Gobierno lo digo á V . I . para 
conocimiento del tribunal y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 27 de Julio 
de '18Jf3.=T=Serrano.=Sr. secretario del tribunal su
premo de Guerra y Marina, 

E l Gobierno d la Naa'om 
Ei Gobierno, después de haber adoptado las primeras y 

mas urgentes medidas que pudieran asegurar y consolidar 
la obra de los pueblos, cree llegado el momento de diri
girles su TOZ para justificar su origen, definir su verdadera 
naturaleza y trazar la marcha que se propone seguir. Los 
grandes acontecimientos deben ser bien explicados , para 
que nunca la impostura aspire á desfigurar su índole, ni 
la malicia á eludir sus consecuencias. 

Alzadas las provincias de la monarquía en tu mayor par
te contra el poder que existia, las juntas de salvación de 
Barcelona y Valencia llamaron á regir el Estado á,lo5 indi
viduos que formaban el Gabinete de 9 de Mayo ultimo, 
y las demás se apresuraron á ratificar este acuerdo , tan 
pronto como de él pudieron tener noticia. Este asenti

miento general es el título mas decisivo qne en sn faror 
puede tener un Gobierno: y poco importaría decir hoy 
que el poder que ejerce el actual Ministerio no se derivg 
del nombramiento del ex-Regente, cuando este no fue s i 
no la hechura de la voluntad general , principal eíemento 
sobre el que en los países libres reposa todo mando y to
da obediencia. La posición pues del Gabinete actual po
drá ser anómala, puesto que no tenia este carácter al que
dar vacante la Regencia, en cuyo caso la hubiera susti
tuido provisionalmente con arreglo á la Constitución; pero 
él ejerce una autoridad de que lo han revestido los pue
blos, y su misión es la mas elevada, puesto que los pue
blos son el origen y la fuente de toda autoridad consiitui-
da. Las provincias, empeñadas en una lucha noble, han 
querido centralizar la acción; han hablado; los individuos 
que forman el Gobierno las han obedecido, y ninguno 
sin ser rebelde las puede resistir. 

Esta verdad de hecho, que demuestra la legitimidad del 
Gobierno que hoy rige los destinos de la nación , te se
ñala también la pauta de conducta, de q<je ni su honor 
ni sus principios le permiten separarse. Nacido en momen
tos de agitación y de peligro, llamado á arrostrar la situa
ción y á salvarla, salvar la situación, las insiituciones y 
el Trono, es ei exclusivo mandato que ha recibido; y al 
logro de este importante objeto se dirigirán todos sus pa
sos. 

Los principios políticos de los actuales Ministros queda
ron explícitamente consignados cuando formabau eí Gabi
nete, d.e 9 de Mayo. Aquel programa será exactamente cum
plido, concillándolo en cuanto posible sea con el ínstimo de 
salvación que ha' dado impulso al levantamiento de los 
pueblos. La justicia y la concordia entre todos los buenos 
españoles afianzarán la confianza y estrecharán el lazo que 
felizmente nos une. No habrá reacciones de ninguna espe
cie; el Gobierno mandará, y con inflexible energía, y con
tando con la fuerza que le dá el voto público, hará que 
se egecuten con rapidez sus determiíiaciones. Sus indivi
duos quedarán satisfechos en su conciencia, si al reunirse 
las Cortes , que se convocarán sin tardanza, y para el mas 
corto plazo posible pueden decirles al presentar sus actos: 
"Recibimos un encargo espinoso; pero vencidas están to
das las dificultades: la voluntad nacional queda cumplida: 
la Constitución y la Reina se han salvado de los riesgos 
que hacian temer por tan caros objeto-, y la España con 
tan noble conducta ha adquirido nuevos títulos á la con
sideración de las naciones civilizadas." =:Joaqnin Maris 
López, Ministro de Gracia y Justicia y Presidente del 
Consejo rrjoaquin de Fria5, Ministro de Marina y encar
gado del ministerio del Estado.=:Francisco Serrano, Mi
nistro de la Guerra.rcNÍateo Miguel Aillon, Ministro de 
Hacienda.=Fermin Caballero, Ministro de la Gobernación 
de la Península. 

E l inteodente militar del 6. 0 distrito (Aragón,)Hace 
taber: Que habiendo cesado las circunstancias que mo-
11 v»ron la suspensión de la subasta de provisiones de 
este distrito respectiva á desde 1. 0 de Octubre de 
este año, hasta fin de Setiembre de 1844 , y cuyo 
remate estaba anunciado para el dia 20 del actual 
se ha dispuesto se verifique el 15 de Agosto pró
ximo á las doce de su mañana en los estrados de es
ta intendencia. Zaragoza 31 de Julio de 1 8 4 3 . = : 
Francisco Fontela. 

Indice de los decretos, órdenes y circulares publica
das en el Bolet ín oficial en el mes de Julio. 
Reglas para la renovación de los títulos y documen

tos de la deuda pública, núm. 5^. 
Orden para procurar la captura de los confinados 

que desierteo de los presidios, núm. 5^. 
Reglas para la admisión de cadetes supernumerarios 

estemos del cuerpo de artillería en Segovia , núme
ro 55. 
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Orclen sobre el modo de Instruirse los espedientes 

informativos de los que aspiran á ser colocados en la 
carrera judicial, núm. 55. 

Otra para la represión del contrabando^ núm, 55. 
Otra para que no sea violado el secreto de la eor-

reípondencia, núm. 59, 
Oirá mandando se dé dirección pronta y espédita á 

todos los periódicos, núm. 61. 

Agencia Peninsular y Estrangera para toda clase de 
negocios, establecida en la ciudad de Falencia. 

P R O S P E C T O . 
E n particular se encargará este establecimiento. 
4. 0 De la compra y venta de fincas i ústicas y ur

banas, tanto de bienes nacionales como de propiedad 
particular, y al mismo tiempo de la de papel de cré
dito del Estado. 

2. 0 Asimismo tomará á su cargo cualquier co
misión que de toda ciase de efectos y géneros de co
mercio se le confie, ya sea para su compra ó enagena-
eiorij exigiendo en clase de Agencia una retribución 
arreglada, 

3. 0 También se admite toda clase de poderes par
ticulares, arreglando los títulos de pertenencia, y ¡le
vando libros á estilo mercantil, por la módica canti
dad de un 3 por -100 anual de las cantidades que se 
recauden, 

]\ 0 La Agencia se encargará de promover el 
pronto despacho de los espedientes de bienes Nacio
nales que se la confien, hasta su aprobación, como asi
mismo de solicitar la redención de censos. 

5. 0 Por último, se admite toda clase de encar
gos y cualesquiera negocios, cuya resolución penda de 
las oficinas de esta Provincia ó de las generales de la 
Corte, sirviendo á cuantos favorezcan al establecimien
to con la puntualidad y acierto que han demostrado 
los felices resultados de cuantos asuntos le han sido 
confiados. 

Los que deseen valerse de la indicarla agencia po
drán avistarse con el encargado de la misma en esta 
ciudad I). Simón Giménez y Pardo, calle de la Torre 
«ueva número 27. 

Se ha constituido una nueva agencia general de 
negocios municipales y particulares en la capital de 
la monarquía española bajo la dirección de D. F r a n 
cisco Cordero j Jlonso fundada con el objeto si
guiente. 

Dirigir cuantos negocios se sometan á su cuidado 
tanto de la Corte cuanto dalas Diputaciones provin
ciales. Ayuntamientos corporaciones Eclesiásticas y 
personas particulares quienes abonarán indistinta
mente por la cuota de suscripción -100 rs. anuales 
pagados por semestres. 

Se agenciarán gratuitamente cuantos negocios suyos 
particulares ocurran á los Señores Alcaldes, secretarios 
de dichas corporaciones debiendo estas al suscribir
se remitir una copia del acuerdo celebrado para dicha 
suscripción. 

Cuando los particulares encarguen algún negocio sa-
tisíaian poruña vez si fuese de duración DIO rs, y 
sino lo fuese 60 verificando el pago de estas cuotas, la 
mitad alprincipioy el resto á la conclusión sea adverso 
ó favorable el éxito del mismo. 

Si las corporaciones indicadas no quisieren suscri
birse y sí encargar la dirección de cualquier negocio 
serán consideradas como particulares. 

Siendo los empleados de la agencia sugetos inteligen
tes en toda ciase de negocios y algunos de ellos le
trados cuando á los suscritores se les ofrezca hacer 
alguna consulta lo mismo que solicitudes, exposicio
nes &c. podrán encargarlo cuando les pareciere con
siderándolo como extraordinario. 

L a agencia queda obligada á dar conocimiento á sus 
suscritores del estado de los negocios cuando sea pre
ciso y de todos modos una vez al mes, y ios corres
ponsales á "remitir la correspondencia franca de porte. 

Para obiar dudas se dirigirá la correspondencia al 
Sr. D Francisco Cordero y Alonso, Director de la 
Agencia general Municipal y particular Caba baja cu -
mero 36, cuarto 3. 0 Madrid. 

Aguas minerales de l a fuente de l a Sa lud , 
Tres son ias temporadas dé baños en que se ha observado eoíi 

cuidado ios efecíos medecinaies de estas aguas y en cada una d« 
ellas se presentan casos inesperados de cu rac ión que acreditan 
mas y mas su eficacia; de modo que lejos de frustrarse las es
peranzas que ios propietarios de esta fuente hab ían concebido 
de proporcionar con sus aguas á los enfermos de ciertas dolen
cias la cu rac ión ó el a l iv io de sus padecimientos, ven con satis
facción que la esperiencia las confirma de dia en dia de un mo
do irrecusable. 

Por lo tanto, estando tan p r ó x i m a la temporada en que es 
mas úti l su uso, creen oportuno manifestar al públ ico la clase 
de enfermedades en que la obse rvac ión ha provado que produ
cen mas felices resultados, y lo juzgan tanto mas necesario cuan
to que la r e p u t a c i ó n de estas aguas se halla en su pr inc ip io p o í 
et poco tiempo que ha que se emplean, r a z ó n por la que no ha 
podido cundi r suficientemente y crearse la celebridad que tan 
justam M i t * se mercen y que otros de su clase poseen; asi m u 
chas personas s cuya noticia no hayan llegado todav ía sus v i r 
tudes medecinaies podran aprovecharse de la proximidad de 
u n manantial que les a h o r r a r á de i r á buscar mas lejos lo qua 
tan cerca se les presenta. 

Las enfermedades en que se han visto en los dos años ante
riores los mas mnrivi l losos efectos han sido los dolores r eu
m á t i c o s y las afecciones de la p i e l , part icularmente ¡os herpes. 
Con respecto á ia pr imera dolencia se han observado algunos 
casos sorprendentes de cu rac ión en personas que hab ían llegado 
¿ quedar imposibilitadas en sus movimientos, r e c o b r á n d o l o s con 
una admirable p r o n t i t u d . Del mismo modo han conseguido 
t a m b i é n algunos verdesaparecer de su piel completamente erup
ciones herpé t i cas rebeldes, y muchos han encontrado un nota
ble a l iv io qus no hab ían p u d í d o conseguir con otros medios. 

Otras varias son las afecciones que han cedido bajo su 6alu« 
dable i n f l j j o y entre ellas el do lor de e s t ó m a g o , laucorreas 
(flujo blanco), oftalnias c rón icas (mal de ojos), habiendo encon
trado t ambién una inesperada mejor ía muchos afectados del mal 
v e n é r e o . 

Los propietarios no creen tampoco fuera de! caso presentar 
a l publico la anál is is química que practicaron los profesores de 
farmacia D . /oaqnin Clav i l l a r y D . Mar iano Marzo y presen
taron á la academia de medecina y c i rug ía de esta capital por 
orden del Sr. gefe po l í t i co , la cual se pub l i có ya en Mayo de 
i8'4t, de este modo p o d r á n los señores profesores de medecina 
y c i rugía que no tengan conocimiento de dichas aguas, c a l i f i 
carlas y juzgar por sus p r inc ip ios raineralizadores la clase de 
enfermedades en que p o d r á ser út i l su uso para que puedan coa 
alguna probabil idad aconsejarlas á sus enfermos. 

£ n cada l ibra medecinal de agua se ha encontrado: 
Ac ido ca rbón ico l ibre una cantidad considerable. 
Sulfato de cal 18 granos. 
I d . de magnesia. 8 
B i carbonato de cal. • 3 
I d . de magnesia. a 
Hid ro -c lo ra to de sosa a 
I d . de magnesia. . . . . . . . . 3 
Materia estractiva resinosa. . . 11<> 
Silice muy corta cantidad. . . . 

La temperatura de estas aguas es de 13o sobre cero de! t e r m ó 
metro da Reaumur en todas estaciones. 

Constante siempre en su p r o p ó s i t o ¡a empresa que sa halla al 
frente de este establecimiento de proporc ionar todas las venta
jas y comodidades posibles s los « u f t r m o i que tengan que ra-
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carrir h e t í as p^ra bascar el a l iv io de sus dolencias ha conce
bido un pesamienro que se apresura á poner en conoeimrento 
del púb l i co . A p r o v e c i í a n d o la p rox imidad de la fuente á la Ha-
i r n la Casa Blanca dsl C a n i l , pues puede irse c ó m o d a m e n t e e ñ 
l o á i a minutos'SJ ha conve i t idó con el arrendatario de aquel 
edificio en hospedar por el menor gasto posible á las personas á 
quienes convenga situarse en aquel punto. Con este objeto sa 
ha provisto de todo lo necesario para que ios enfartnos y sua 
interesados no carezcan de cuanta pueda hacerles mas cdm)da 
la estancia en dicho local. Muchas son en su cerncepto las ven
tajas que reportaran loa enfermos cotí esta m ; d ¡ d a , pues se ev i 
taran por una parte las ineotttodidad/s da ¡da y vuelta á la po
b l a c i ó n , y por otra g o z a r á n de todos los atractivos de la vida 
campestre en u n ^ i t i » delicioso y pintorasco, sin carecer de los 
que proporciona la cercanía da la capital; ag regándose á esto la 
incomparable u t i l idad de poder tomar ¡as aguas en su or igen sin 
que desmerezcan en su transporte, circunstancia de mucho i n 
te rés en las que contienen acido ca rbóu i co como estas. 

Una de las condiciones indispensables para el buen éx i to da 
una med icac ión es ia d i r ecc ión de u i i profesar de ¡a ciencia da 
curar , y á pasar de que la mayor parte de los pacientes qua 
acuden de la poblac ión t e n d r á n las instrucciones convenientes 
de los facultativos que los asisten, no o b s í a n t a , corno puede ha
ber algunos qua no estén en este caso, especialmente entre los 
de fuera de la ciudad, la empresa cuidara da proporcionales 
u n profesor qua les guia en el mejor uso de las aguas. 

Los precios se han arreglado del modo siguiente: cada per
sona paga rá un real por todo el dia, cualquiera que sea la c a n 
t idad de agua qua bebiere; por cada c á n t a r o que se cstraiga sa 
eatifaran a rs. y por cada botija tí otra basija e q u l v a í a n t e 4 
cuartos. 

A los pobres de solemnidad se les s u m i n i s t r a r á gratis toda e l 
agua que necesiten beber pero no se les p e r m i t i r á estraerla. 

J l g ú a s minera/es de Pant i cosa . 
Estando p r ó x i m a la temporada de hacer uso de las prodigiosas 

aguas y b a ñ a s minero-mediciaales de Panticosa , cuyo celoso p r o 
pietar io D . N ico lá s Gual lar t , no omite medio n i sacrificio alguno 
para proporcionar á los concurrentes cuanto puede con t r ibu i r á 
hacer menos penoso el camino desde el pueblo de Panticosa á los 
b a ñ o s , y atender á su mejor comodidad local y buenos a l imen
tos : se anuncia que los que gusten i r al referido establecimiento, 
ya sea por necesidad de tomar sus aguas, ya por disfrutar del re
creo que ofrece aquel punto pintoresco, por respirar su aire pu
r o , y por gozar de una temperatura que en el r igor del calor no 
escede de 19 grados , t i a l i a r án en él gabinetes debatios perfecta
mente servidos; habitaciones buenas y decentemente amuebladas; 
escelentes y limpias camas con fina y aseada ropa para su servi 
c io ; tienda con los a r t í cu los de comestibles mas selectos que se 
venden en esta capital; rico pan de flor y c o m ú n hecho d ia r i a 
mente en el mismo establecimiento por un panadero inte l igente; 
carnero del pais que un carnicero diestro mata todos los dias á la 
vista de los bañ in i s t a s ; a lmacén de bagilia en que se facilita g r a 
tis cuantos ú t i l es de cocina necesiten los que quieran prepararse 
por s í propios los alimentos; y una fonda di r ig ida por un acredi
tado c o c i n e r o , q u e , asi camo los demás asistentes de e l l a , p ro
c u r a r á n con esmero complacer el gusto de los que concurran á ia 
misma ; en la cual se d a r á de comer y cenar en mesa redonda, 
con chocolate m a ñ a n a y t a r d e , por 14 rs. v n . , en segunda me
sa por un precio equitat ivo, y si hubiese alguno á quien acomoda 
comer en su cuarto , se le s e r v i r á t ambién en él según se con
venga y trate. Se omite manifestar aqui las escelentes virtudes de 
estas aguas medicinales, y hacer una e n u m e r a c i ó n de todas las 
graves dolencias en que producen maravillosos efectos, porque e l 
púb l i co las sabe y a , y porque tienen adquirida una celebr idad, 
u n aprecio y una fama tan esiensa ¿ indisputable, como bien ma-
xecida. 

L a eondufa de cirtijano de Bordalba se halla vacante, su dota
c ión es 37 cahíces de t r igo de buena calidad pagados por los ve
cinos, y a cahíces mas que importan las barbas de los que se ra
suran en las casas. Los aspirantes d m g i r á n sus solicitudes f r a n 
cas de porte á la secre ta r ía de Ayuntamien to hasta el i ¿ da 
Agosto p r ó x i m o que se p r o v e e r á . 

L a conduta de cirujano del lugar de M a r í a se halla vacante, 
su do tac ión es 3000 rs. v n . pagados en dos plazos, el uno en 
S. Juan y el o t ro á S. Miguel de Setiembre. Los aspirantes d i 
r i g i r á n sus solicitudes al Ayuntamiento del mismo hasta el 15 de 
Agosto en qua se p r o v e e r á . 

E l m a g i s t e r i o de i . a e d u c a c i ó n de esta villa se halla va
cante por haber aumen tado su d o t a c i ó n 500 r s . , que so
bre jooo que goza compone una anualidad de 5 . 5 0 0 7 ca

sa franca, Los aspirantes 'jne deseen solicitar, dingirán las 
'suyas á la Secretaria de A vuntamiento francas de porte, 
hasta el dia 1. 0 de Agosto próximo, debiendo presen
tarse en esta villa para fea aposición el ró del mismo mes 
en que se proveerá en favor del profesor mas sobresalien
te profesor, debiendo ademas acreditar f,u adhesión al sis
tema constitucional. Castc.'serás 6 de Julio de / S ^ j . s 
D. A. D. A.=Ramon Grafulla, Secrfiiario. 

En el pueblo de Badu'.es se vende la nieve existente en 
el po7.f> que hay en el mismo, su profundidad de 10 va
ras y 26 de circunferencia, el que desee comprarla se d i 
rigirá á -su Alcalde. 

Se halla vacante la c a n d u í a de cirujano de Lobera con e l 
anejo de í n s u e r r e distante media h a r á en el par t ido Jud ic i a l da 
Sos, consistiendo su do tac ión en cuarenta cahíces de t r i go c o 
brados por el Ayuntamiento en el San M i g u e l de Septiembre 
de cada un a ñ o , teniendo ademas e¡ profesar una carga da 
l eña par veciVta, casa franca y l ibra de toda pecha real y c o n -
cegil , con la ob l igac ión da tonar un mancebo p r á c t i c o en l a 
lanceta y nsbaja. Los a s p i r á n t e s , d i r i g r á n sus solicitudes al A l -
calda de Lobera francas da porte hasta ei 15 de Agosto en qua 
se p r o v e e r á . 

La con lufa de AIbeitar de la v i l l a da Pina se halla vacante, 
su dotacien consiste en 4517 rs. i a mrs v n . cobrados por e l 
ayuntamiento de los vecinos, las que quieran solici tarla lo v e 
r i f icarán hasta el dia i g de agosto del corriente año que se p r o 
v e e r á , d i r ig iendo las solicitudes á la sec re ta r í a de dicho ayun ta 
miento francas de porte . 

La conduta de Albe i ta r de Fuendetodos se halla vacante, su 
do t ac ión consiste en t o o duros pagados en grano. Los aspi
rantes d i r i g i r á n sus salicitudes francas de porte al A y u n t a m i e n 
to hasta e¡ 15 de Agosto en que se p r o v e e r á . 

Las condutas de cirujano y albeitar da Tosas se hal lan vacan
tes, sus dotaciones son : la del p r imero 3600 rs. v n . en g r a 
nos al precio raedio que pasen en el almud í de Zaragoza desda 
el 15 de Agosto a! 8 de Setiembre, en el dia de San M i g u e l de l 
misma ; y la del segundo en SO cahíces de t r igo morcacho y 
de puro. Los aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes francas de p o r 
te -al Ayuntamiento hasta el i¿ de Agosto que se p r o v e e r á n . 

Las condutas de boticario, cirujana y albeitar de la v i l l a da 
L u n a , par t ido Judicial de Ejea de ¡os Caballeros se hallan v a 
cantes desde San M i g u e l de Setiembre del corriente a ñ o ; sus 
dotaciones son á saber; la del pr imero seis m i l reales de v e l l ó n ; 
¡a del segundo cinco m i l ; y la del tercero ocho sueldos ú ocho 
almudes de t r igo por cada caba l l e r í a de lavar ó travajo, y po r 
mitad las cerriles. E l tanto asignado ai boticario y cirujano s e r á 
pagado por ei Ayuntamiento en San M i g u e l de Setiembre en 
d inero metá l ico sonante; y el del albeitar cobrado por este da 
los vecinos; en igual t iempo. Los aspirantes d i r i g i r á n sus so l i c i . 
íudes á la secre tar ía de Ayuntamien to , francas de porte hasta e l 
quince de Ag«8to p r ó x i m o en que se p r o v e e r á n , h a l l á n d o s e con 
sus correspondientes t í t u lo s . 

La conduta de boticario de la v i l l a de Salvatierra, del par t ido 
de Sos se halla vacante, su do tac ión consista en 4a cargas da 
t r i g o , con los pueblos de Lorbes y Castillo nuevo, y por parta 
18 cargas de t r igo mas con el anego de B u r g u i . E l qua t ra ta 
de solicitarla p o d r á presentar su solicitud para el dia i¿ de! p r ó 
x i m o Agosto á la Secre tar ía de este Ayuntamiento dia en qua 
se p r o v e e r á . 

La conduta de cirujano del pueblo de Alforque se halla v a 
cante, M¡ datacien consista en 130 duros, pagados en San M i 
guel de Setiembre en m e t á l i c o ; los que quieran sol ici tar la lo ha
r á n hasta el ig de Agosto en que sa p r o v e e r á 

Las conduc í a s da Boticario y Albe i t a r del pueblo de F a -
lasdties, se hallan vacantes; sus dotaciones son , la p r imera 
cuatro reales ve l lón por persona y otros cuatro por caba
l l e r í a , y la segunda una fanega de t r igo por cada caballe-
r i a , los aspirantes á dichas condutas podran d i r i g i r sus so
licitudes al Secretario de Ayunta tn iento , francas de por ta 
hasta «I dia 13 de Agosto. 

Ordenanzas para todas las Audiencias de l a 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 
S. M. en Real Decreto de ig de Diciembre de 
1835, se hallan venales en la imprenta de este 

periódico,calle del Temple número 32 a 6 r s . 
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Suplemento a l Boletín oficial del Jueves 3 de Agosto de 184^. 

E n la Gacela del Lunes 31 riel corriente se 
halla insci to el Decreto que sigue , espedido en 
el dia anterior por el Gobierno de la Nadon. 

Deseoso el Gobierno de l.i n;icion ce que 
con la brevedad posible se reúnan las Corlt-s ilel 
Iltino, expresión germina de h voluntad de Jos 
pueblos y el mejor intérprete d e s ú s crt-encias é 
imereses; penelrado de |y dificultad de superar 
Y> >r otros medios los obstáculos que se oponen 
»1 concierto de las provincias enérgicamente pro
nunciadas para salvar el pais y la Rejn:!, y coo-
veniido de que la situación creada no puede dar 
el fruto que la España ansia con los elementos 
preparados para el anterior orden de cosas, ha 
venido en decretar, a nombre de S. M. la Reina 
Doña Isabel I I , lo que sigue: 

Articulo 1. 0 Las Cortes generales del Rei
no se reunirán en la capital de la monarquía 
el 15 de Octubre próximo venidero. 

Art. 2. 0 E l Senado se renovará en su to
talidad, proponiendo cada provincia el número 
de Senadores que expresa el estado adjunto á la 
ley electoral. Dado en Madrid á 30 fie Julio de 
^ S'l 3 =Joaqtiiu María Lope/, Presidente =-Kl 
Ministro de la Gobernación de la Península, Fer
mín Caballero. 

L o q u e participo a l público para su conoci
miento. Zaragoza 2 de. gasta de 'i S ' l á .WiV 
oficial 2 . ° I . 0 encargado del Gobieino poli-
tico.=z= Antonio González de A z a r l a . 

E l Excmo Sr . Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 30 di l mes p r ó x i m o 
pasado fne dice lo que copio. 

E n las operaciones preparatorias déla ptóxima 
elección de Diputados á Corles y propuesta «le 
Senadores que lian de vetificarse en virtud de 
la convocatoria de esta fecha ^ se observarán las 
reglas siguientes: 

L a Tan pronto como reciba V S. esta or
den dispondrá que la diputación provincial pro
ceda inmediatamente á la división de esa provin
cia en distritos electorales, según se establece 
en el art. -19 de la ley electoral, debiindo in
sertarse esta división en el Boletín OÍÍCÍHI para 
conocimiento de los electores tan luego como ha
ya sido acordada. 

2 a E l dia -1 5 de Agosto próximo se fijarán 
las listas electorales en los sitios acostumbrados, 
donde continuarán durante los ib días que se
ñala el art. 3. 0 de aquella ley para los efectos 
que en el se previenen. 

3.a Las elecciones principiarán el dia I 5 de 
Setiembre, cumpliéndose exaclaracnle Jo que se 

dispone en el art. 22 y siguientes de la propia 
ley electoral. 

Se recibirán los votos de los elfctores 
que á las diez de la mañana estuviesen dentro 
del sitio dest nado á elección , aunque sea 
recesa lio emplear para esta operación mas tiem
po que ti de la hora señalada en la ley. 

5 a E l escrutinio general se verificará en la 
capital de provincia el dia 27 del propio mes 
de Setiembre. 

6 a Los comisionados que conforme al art. 
Jl. 0 de la ley electoral deben concurrir al ex
presado escrutinio general, llevarán, ademas de 
la copia certificada del acta, ¡alista d é l o s elec
tores que hubiesen tomado paite en la elección. 

7 a lin ei caso de no resultarla elección com
pleta de Diputados ó propuesta de S-nadores que 
cofrespoiíden á esa provincia , se procederá á se
gunda elección conforme á los artículos ^0 y si-
guienles de dicha ley electoral. 

8 a Corresponde á esa provincia la propuesta 
de "i senadores y la elección de 6 Diputados y 
de 5 suplentes. 

9 Dortde no existan ó no puedan reunirse 
las díputacLunes provinciales, las juntas fie co-
bierno de las capitales de provincia desempeña
rán L s funciones de aquellas. 

D : or len de! Gobierno de la nación lo digo 
á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 30 de J u 
lio de 18'i3 r=Cabaliero = S r . gele político de 
Zaragoza. 

Lo que se inserta en el S o l é l i n oficial para 
conocimiento del públ ico .==Záragoza 2 de ¿feos-
to de ¡ S U S = E l o / iaa l 2 M . 0 tncargado del 
Gobierno p o l í t i c o — A n t o n i o González de A zar la . 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación de 
la Peníntula con fecha 29 del pasado me dice lo 
siguiente. 

Por Decreto del 24 del corriente nies S. M . 
la Rtfina D. ña Jsalx-1 II y en su nombre el Go
bierno de la Nación ha tenido s bien nombrar Sub-
Sfcretario del Ministerio de mi cargo á D . Juan 
Bautista Alonso. De orden del Gobierno lo digo 
a V . para que se reconozca su firme puesta al mar
gen de esta comunicación, y demás efectos que 
corrrespondan. 

Lo que comunico á los Alcaldes consliíucionales, 
Ayuntamientos y demás Autoridades para su cono
cimiento y fines qus son consiguientes ~ Zaragoza a 
di Agosto de 1.8.13.— ® "ficial 2. 0 1. 0 encarga' 
do del Gobierno político. —Antonio González de 
Azarta. 
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